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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 001 Civil del Circuito de Ejecucion de Sentencias de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:13/03/2024

ESTADO No.

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310300720100032000  Ejecutivo con Título
Hipotecario 

BANCO COLPATRIA RED
MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 

INDUSTRIAS TOMAS EMILIO
LTDA. TE EXHIBE LTDA 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares decretadas en el presente
proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia
de un embargo del crédito, de remanentes o la
acumulación de embargos, se pondrá a disposición
del respectivo juez o autoridad administrativa los
bienes que se desembarguen. Por secretaria líbrese
los oficios correspondientes. -ORDENAR el
desglose de los documentos base de la ejecución
para ser entregados al ejecutante o a su apoderado
judicial. -No liquidar el Arancel Judicial que trata la
Ley 1394 de 2010. -Archivar el expediente previa
anotación en el Sistema de Gestión Judicial 

07/03/2024    1 

76001310300920000066100  Ejecutivo Singular  INGENIO DEL CAUCA S.A.  RAY AUGUSTO CHARRUPI
PALOMINO 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares decretadas en el presente
proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia
de un embargo del crédito, de remanentes o la
acumulación de embargos, se pondrá a disposición
del respectivo juez o autoridad administrativa los
bienes que se desembarguen. Por secretaria líbrese
los oficios correspondientes. -ORDENAR el
desglose de los documentos base de la ejecución
para ser entregados al ejecutante o a su apoderado
judicial. -No liquidar el Arancel Judicial que trata la
Ley 1394 de 2010. -Archivar el expediente previa
anotación en el Sistema de Gestión Judicial 

07/03/2024    1 

76001310300920070021000  Ejecutivo Singular  BANCO DE OCCIDENTE S.A.  YUDY MARIA GALLEGO MAYA 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares decretadas en el presente
proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia
de un embargo del crédito, de remanentes o la
acumulación de embargos, se pondrá a disposición
del respectivo juez o autoridad administrativa los
bienes que se desembarguen. Por secretaria líbrese
los oficios correspondientes. -ORDENAR el
desglose de los documentos base de la ejecución
para ser entregados al ejecutante o a su apoderado
judicial. -No liquidar el Arancel Judicial que trata la
Ley 1394 de 2010. -Archivar el expediente previa
anotación en el Sistema de Gestión Judicial 

07/03/2024    1 

76001310300920190009400  Ejecutivo Singular  BANCO B.B.V.A. COLOMBIA S.A.  RODOLFO QUINTERO TEJADA  Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares decretadas en el presente
proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia
de un embargo del crédito, de remanentes o la

07/03/2024    1 
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acumulación de embargos, se pondrá a disposición
del respectivo juez o autoridad administrativa los
bienes que se desembarguen. Por secretaria líbrese
los oficios correspondientes. -ORDENAR el
desglose de los documentos base de la ejecución
para ser entregados al ejecutante o a su apoderado
judicial. -No liquidar el Arancel Judicial que trata la
Ley 1394 de 2010. -Archivar el expediente previa
anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

76001310300920200004000  Ejecutivo Singular  JHON JAIRO MENDEZ SALAZAR  LILIANA VILLEGAS ATTA 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares decretadas en el presente
proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia
de un embargo del crédito, de remanentes o la
acumulación de embargos, se pondrá a disposición
del respectivo juez o autoridad administrativa los
bienes que se desembarguen. Por secretaria líbrese
los oficios correspondientes. -ORDENAR el
desglose de los documentos base de la ejecución
para ser entregados al ejecutante o a su apoderado
judicial. -No liquidar el Arancel Judicial que trata la
Ley 1394 de 2010. -Archivar el expediente previa
anotación en el Sistema de Gestión Judicial 

07/03/2024    1 

76001310301120090053700  Ejecutivo Singular  BANCOLOMBIA S.A.  DISTRIBUCIONES JEF LTDA 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares decretadas en el presente
proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia
de un embargo del crédito, de remanentes o la
acumulación de embargos, se pondrá a disposición
del respectivo juez o autoridad administrativa los
bienes que se desembarguen. Por secretaria líbrese
los oficios correspondientes. -ORDENAR el
desglose de los documentos base de la ejecución
para ser entregados al ejecutante o a su apoderado
judicial. -No liquidar el Arancel Judicial que trata la
Ley 1394 de 2010. -Archivar el expediente previa
anotación en el Sistema de Gestión Judicial 

07/03/2024    1 

76001310301120090057800  Ejecutivo Singular  BANCO COLPATRIA RED
MULTIBANCA COLPATRIA S.A  PATRICIA ANGEL MAYA 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares decretadas en el presente
proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia
de un embargo del crédito, de remanentes o la
acumulación de embargos, se pondrá a disposición
del respectivo juez o autoridad administrativa los
bienes que se desembarguen. Por secretaria líbrese
los oficios correspondientes. -ORDENAR el
desglose de los documentos base de la ejecución
para ser entregados al ejecutante o a su apoderado
judicial. -No liquidar el Arancel Judicial que trata la
Ley 1394 de 2010. -Archivar el expediente previa
anotación en el Sistema de Gestión Judicial 

07/03/2024    1 

76001310301120100004400  Ejecutivo Singular  cesionario VENTAS Y SERVICIOS
S.A. 

ZORRILLA Y MANCERA LIMITADA  Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares decretadas en el presente
proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia
de un embargo del crédito, de remanentes o la
acumulación de embargos, se pondrá a disposición
del respectivo juez o autoridad administrativa los
bienes que se desembarguen. Por secretaria líbrese
los oficios correspondientes. -ORDENAR el
desglose de los documentos base de la ejecución
para ser entregados al ejecutante o a su apoderado
judicial. -No liquidar el Arancel Judicial que trata la

07/03/2024    1 
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Ley 1394 de 2010. -Archivar el expediente previa
anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

76001310301120160012700  Ejecutivo Singular  COFACE COLOMBIA S.A  RAMIREZ DAZA Y CIA LTDA
FERRETERIA PROGRESEMOS 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares decretadas en el presente
proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia
de un embargo del crédito, de remanentes o la
acumulación de embargos, se pondrá a disposición
del respectivo juez o autoridad administrativa los
bienes que se desembarguen. Por secretaria líbrese
los oficios correspondientes. -ORDENAR el
desglose de los documentos base de la ejecución
para ser entregados al ejecutante o a su apoderado
judicial. -No liquidar el Arancel Judicial que trata la
Ley 1394 de 2010. -Archivar el expediente previa
anotación en el Sistema de Gestión Judicial 

07/03/2024    1 

76001310301120190031900  Ejecutivo Singular  LA MILAGROSA INVERSIONES
S.A.  JORGE ALFONSO CLERICE 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares decretadas en el presente
proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia
de un embargo del crédito, de remanentes o la
acumulación de embargos, se pondrá a disposición
del respectivo juez o autoridad administrativa los
bienes que se desembarguen. Por secretaria líbrese
los oficios correspondientes. -ORDENAR el
desglose de los documentos base de la ejecución
para ser entregados al ejecutante o a su apoderado
judicial. -No liquidar el Arancel Judicial que trata la
Ley 1394 de 2010. -Archivar el expediente previa
anotación en el Sistema de Gestión Judicial 

08/03/2024    1 

76001310301220150012700  Ejecutivo Singular  ANDRES FELIPE TASCON
MARTINEZ  PASCUAL DE JESUS BOTIA 

Auto decide sobre depósitos judiciales OBS. -
AGREGAR al expediente la liquidación del crédito y
costas del proceso 76 001 31 05 019 2021-00396-
00 allegadas por el Juzgado Diecinueve Laboral del
Circuito de Cali. -ORDENAR a la Oficina de apoyo
para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución
de Sentencias de Cali la elaboración de la orden de
transferencia de depósitos por valor de
$35.630.172,78, para que obre dentro del proceso
Ejecutivo Laboral propuesto por Luis Fernando
Muñoz Muñoz contra el aquí demandado Pascual
De Jesus Botia Chaparro, Rad. No. 76 001 31 05
019 2021-00396-00 que cursa en el Juzgado
Diecinueve Laboral del Circuito de Santiago de Cali.
Comunicar mediante oficio al Juez del mentado
despacho el traslado de los mismos, acorde a lo
indicado en artículo 465 del CGP. 

06/03/2024    1 

76001310301220150012700  Ejecutivo Singular  ANDRES FELIPE TASCON
MARTINEZ  PASCUAL DE JESUS BOTIA 

Auto decide sobre despachos comisorios OBS.
GLOSAR al plenario la devolución del despacho
comisorio No. 153 fechado del 8 de septiembre del
2023, para que obre y conste.  

04/03/2024    2 

76001310301320100013600  Ejecutivo Mixto  BANCO DE BOGOTA S.A.  GLORIA ESTELLA MILLARES
RODRIGUEZ 

Auto decide sobre oficiar o actualizar oficios OBS. -
OFICIAR a la ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI –
SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO MUNICIPAL DE
CALI, a fin de que se sirva expedir a costa del
interesado, los certificados catastrales de los
inmuebles identificados con matrículas inmobiliarias
Nos 370-285864 – 370-285849 y 370 -285857. Por
secretaria líbrese el oficio correspondiente.  

01/03/2024    1 

76001310301320130019700  Ejecutivo Singular  SOCIEDAD CERDOS DEL VALLE
S.A. CERVALLE S.A. 

JHON FREDY DIAZ MINA  Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares decretadas en el presente
proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia
de un embargo del crédito, de remanentes o la

08/03/2024    1 
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acumulación de embargos, se pondrá a disposición
del respectivo juez o autoridad administrativa los
bienes que se desembarguen. Por secretaria líbrese
los oficios correspondientes. -ORDENAR el
desglose de los documentos base de la ejecución
para ser entregados al ejecutante o a su apoderado
judicial. -No liquidar el Arancel Judicial que trata la
Ley 1394 de 2010. -Archivar el expediente previa
anotación en el Sistema de Gestión Judicial 

76001310301320160007400  Ejecutivo con Título
Hipotecario  JOSE YESID RAMOS HERRERA  HORACIO ARBELAEZ 

Auto decide sobre oficiar o actualizar oficios OBS. -
OFICIAR a la ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI -
SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO MUNICIPAL DE
CALI, a fin de que se sirva expedir a costa de la
interesada, el certificado catastral del bien inmueble
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.
370-435651. Por secretaria líbrese el oficio
correspondiente. -REQUERIR a la parte
demandada para que se sirva proceder con la
notificación de la cónyuge, el albacea con tenencia
de bienes, los herederos o el correspondiente
curador del demandado Horacio Arbeláez Pardo
(q.e.p.d.), en la dirección física aportada, de
conformidad con lo atemperado en el artículo 68 del
C.G.P. 

04/03/2024    1 

76001310301320160007400  Ejecutivo con Título
Hipotecario  JOSE YESID RAMOS HERRERA  HORACIO ARBELAEZ 

Auto decide sobre oficiar o actualizar oficios OBS. -
OFICIAR a la Superintendencia de Notariado y
Registro y a la Registraduría Nacional del Estado
Civil, a fin de que se sirvan informar en qué notaría
se encuentran registrados el señor SAMUEL
ARBELÁEZ HERNÁNDEZ identificado con la tarjeta
de identidad Nro. 1.108.561.63, JUAN DIEGO
ARBELÁEZ OCAMPO identificado con la cedula
Nro. 94.510.313 y CAROLINA ARBELÁEZ
OCAMPO identificada con la cedula de ciudadanía
Nro. 1.130.611.321. Por secretaría, líbrese las
comunicaciones de rigor. 

04/03/2024    1 

76001310301320170016900  Ejecutivo Singular  VENTAS Y SERVICIOS S.A.  INGREDIA Z F DEL PACIFICO SAS 

Auto decide sobre poderes OBS. -TÉNGASE al
abogado ALEXANDER PERDOMO DUQUE,
identificado con la C.C. N° 16944368 y T.P. N°
253300 del H. C. S. de la J., como apoderado
judicial de Central de Inversiones S.A., atendiendo a
lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

01/03/2024    1 

76001310301520210000600  Ejecutivo Singular  DANNA CAROLINE GARCIA
BOCANEGRA  RADIO TAXI AEROPUERTO S.A 

Auto decide solicitud OBS. -GLOSAR al plenario la
devolución del despacho comisorio fechado del 8 de
marzo del 2021, para que obre y conste. -PONER
EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la
comunicación allegada por la jefe de la unidad legal
de la Secretaría de Tránsito de esta urbe, obrante a
ID 73 de la carpeta principal del expediente digital,
para los fines pertinentes.  

04/03/2024    1 

76001310301520210000600  Ejecutivo Singular  DANNA CAROLINE GARCIA
BOCANEGRA  RADIO TAXI AEROPUERTO S.A 

Auto decide sobre correr traslados OBS. -CORRER
TRASLADO por el término de diez (10) días, para
que los interesados presenten sus observaciones,
al AVALÚO de los inmuebles cautelados en el
presente asunto, visible a ID 49 del cuaderno
principal del expediente digital. MATRICULA
INMOBILIARIA 370-733818 , 370-733878, 370-
733886. Vencido el término anterior, vuélvase el
proceso a despacho para lo pertinente. -ADVERTIR
al apoderado judicial de la parte demandante lo
dispuesto en el inciso tercero del artículo 75 del
C.G.P, por las razones expuestas en la parte motiva
de esta providencia. 

05/03/2024    1 

76001310301520210000600  Ejecutivo Singular  DANNA CAROLINE GARCIA
BOCANEGRA 

RADIO TAXI AEROPUERTO S.A  Auto decide sobre depósitos judiciales OBS. -
ABSTENERSE nuevamente de pronunciarse sobre
la entrega de depósitos a la parte ejecutante por lo
señalado en precedencia. - REQUERIR al Juzgado
Quince Civil del Circuito para que allegue el poder
otorgado al abogado Luis Felipe Hurtado Cataño
dentro de del proceso verbal de responsabilidad

05/03/2024    1 
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civil extracontractual, génesis del presente asunto. -
REQUERIR por segunda oportunidad al abogado
Dr. Luis Felipe Hurtado Cataño, para que aporte el
poder en el que se pueda constatar la facultad para
recibir.  

Numero de registros:20
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 13/03/2024 y a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de un
(1) día y se desfija en la misma a las 5:00 p.m.

Profesional Universitario (a)


